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ORDEN	 SND/399/2020,	 DE	 9	 DE	MAYO,	 PARA	 LA	 FLEXIBILIZACIÓN	 DE	
DETERMINADAS	RESTRICCIONES	DE	ÁMBITO	NACIONAL,	ESTABLECIDAS	
TRAS	LA	DECLARACIÓN	DEL	ESTADO	DE	ALARMA	EN	APLICACIÓN	DE	LA	
FASE	 1	 DEL	 PLAN	 PARA	 LA	 TRANSICIÓN	 HACIA	 UNA	 NUEVA	
NORMALIDAD.	

Artículo	3. Fomento	del	teletrabajo	

Siempre	que	sea	posible,	se	fomentará	la	continuidad	del	teletrabajo.		

Artículo	4. Medidas	de	higiene	y/o	de	prevención			

El	titular	de	la	actividad	económica	o,	deberá	adoptar	las	medidas	necesarias	para	
cumplir	las	medidas	de	higiene	y/o	prevención	establecidas	en	esta	orden.	

Se	 debe	 asegurar	 que	 todos	 los	 trabajadores	 tienen	 	 permanentemente	 a	 su	
disposición	en	el	 lugar	de	trabajo	GELES	HIDROALCOHÓLICOS	o	para	 la	 limpieza	de	
manos,	o	cuando	esto	no	sea	posible,	agua	y	jabón.		

Si	 no	 puede	 mantenerse	 la	 distancia	 de	 seguridad	 interpersonal	 de	
aproximadamente	 dos	 metros,	 los	 trabajadores	 deben	 disponer	 de	 equipos	 de	
protección	adecuados	al	nivel	de	riesgo.	El	personal	debe	estar	 formado	e	 informado	
sobre	su	correcto	uso.	

RESPECTO	 AL	 REGISTRO	 DE	 JORNADA,	 por	 huella	 dactilar	 será	 sustituido	 por	
cualquier	 otro	 sistema	 de	 control	 horario	 que	 garantice	 las	 medidas	 higiénicas	
adecuadas	 para	 protección	 de	 la	 salud	 y	 la	 seguridad	 de	 los	 trabajadores,	 o	 bien	 se	
deberá	desinfectar	el	dispositivo	de	\ichaje	antes	y	después	de	cada	uso,	advirtiendo	a	
los	trabajadores	de	esta	medida.	

La	 disposición	 de	 los	PUESTOS	DE	 TRABAJO,	 la	 organización	 de	 los	 turnos	 y	 el	
resto	 de	 condiciones	 de	 trabajo	 se	 modi\icarán,	 para	 garantizar	 la	 distancia	 de	
seguridad	 interpersonal	 mínima	 de	 dos	 metros	 entre	 los	 trabajadores,	 siendo	 esto	
responsabilidad	 del	 titular	 de	 la	 actividad	 económica.	 Las	 medidas	 de	 distancia	
deberán	cumplirse,	en	los	vestuarios,	taquillas	y	aseos	de	los	trabajadores,	así	como	en	
cualquier	otra	zona	de	uso	común.	

Si	 un	 TRABAJADOR	 EMPEZARA	 A	 TENER	 SÍNTOMAS	 COMPATIBLES	 CON	 LA	
ENFERMEDAD,	 se	contactará	de	 inmediato	con	el	 teléfono	habilitado	para	ello	por	 la	
comunidad	autónoma	o	centro	de	salud	correspondiente.	Siempre	que	sea	posible,	el	
trabajador	se	colocará	una	mascarilla,	debiendo	abandonar,	en	todo	caso,	su	puesto	de	
trabajo	hasta	que	su	situación	médica	sea	valorada	por	un	profesional	sanitario.	

Artículo	5. Medidas	para	prevenir	el	riesgo	de	coincidencia	masiva		

Los	centros	deberán	realizar	los	ajustes	en	la	organización	horaria	necesarios	para	
evitar	el	 riesgo	de	coincidencia	masiva	de	personas,	 trabajadoras	o	no,	en	espacios	o	
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centros	 de	 trabajo	 durante	 las	 franjas	 horarias	 de	 previsible	 máxima	 a\luencia	 o	
concentración.	

Se	 considerará	 que	 existe	 riesgo	 de	 coincidencia	 masiva	 de	 personas	 cuando	 no	
haya	expectativas	razonables	de	que	se	respeten	las	distancias	mínimas	de	seguridad,	
particularmente	en	las	entradas	y	salidas	al	trabajo.	

Artículo	6. Medidas	de	higiene		

El	titular	de	la	actividad	económica	deberá	asegurar	que	se	adoptan	las	MEDIDAS	
DE	 LIMPIEZA	 Y	 DESINFECCIÓN.	 En	 las	 tareas	 de	 limpieza	 se	 prestará	 especial	
atención	a	las	zonas	de	uso	común	y	a	las	super\icies	de	contacto	más	frecuentes	como	
pomos	 de	 puertas,	 mesas,	 muebles,	 pasamanos,	 suelos,	 teléfonos,	 perchas,	 y	 otros	
elementos	de	similares	características,	conforme	a	las	siguientes	pautas:	

a) Se	utilizarán	desinfectantes	como	diluciones	de	lejía	(1:50)	recién	preparada	o	
cualquiera	 de	 los	 desinfectantes	 con	 actividad	 virucida	 que	 se	 encuentran	 en	 el	
mercado	y	que	han	sido	autorizados	y	registrados	por	el	Ministerio	de	Sanidad.	En	el	
uso	de	ese	producto	se	respetarán	las	indicaciones	de	la	etiqueta.	

b)  Tras	 cada	 limpieza,	 los	 materiales	 empleados	 y	 los	 equipos	 de	 protección	
utilizados	se	desecharán	de	forma	segura,	procediéndose	posteriormente	al	lavado	de	
manos.	

Las	medidas	de	limpieza	se	extenderán	también,	en	su	caso,	a	zonas	privadas	de	los	
trabajadores,	tales	como	vestuarios,	taquillas,	aseos,	cocinas	y	áreas	de	descanso.	

En	los	PUESTOS	DE	TRABAJO	COMPARTIDOS	POR	MÁS	DE	UN	TRABAJADOR,	se	
realizará	 la	 limpieza	 y	 desinfección	 del	 puesto	 tras	 la	 \inalización	 de	 cada	 uso,	 con	
especial	atención	al	mobiliario	y	otros	elementos	susceptibles	de	manipulación.	

En	el	caso	de	que	se	empleen	UNIFORMES	O	ROPA	DE	TRABAJO,	se	procederá	al	
lavado	 y	 desinfección	 diaria	 de	 los	mismos,	 debiendo	 lavarse	 de	 forma	mecánica	 en	
ciclos	de	lavado	entre	60	y	90	grados	centígrados.	En	aquellos	casos	en	los	que	no	se	
utilice	 uniforme	 o	 ropa	 de	 trabajo,	 las	 prendas	 utilizadas	 por	 los	 trabajadores	 en	
contacto	con	clientes,	visitantes	o	usuarios,	también	deberán	lavarse	en	las	condiciones	
señaladas	anteriormente.	

Se	deben	realizar	tareas	de	VENTILACIÓN	PERIÓDICA	en	las	instalaciones	y,	como	
mínimo,	de	forma	diaria	y	por	espacio	de	cinco	minutos.	

El	USO	DEL	ASCENSOR	 	 se	 limitará	 al	mínimo	 imprescindible.	 	 Si	 fuese	 preciso	
utilizarlo,	su	uso	será	individual,	salvo	que	se	garantice	la	distancia	interpersonal	o	que	
la	persona	precise	asistencia.	

Cuando	 de	 acuerdo	 con	 lo	 previsto	 en	 esta	 orden	 el	 USO	 DE	 LOS	 ASEOS	 esté	
permitido	 por	 clientes,	 visitantes	 o	 usuarios,	 su	 ocupación	 máxima	 será	 de	 una	
persona,	 salvo	en	aquellos	 supuestos	de	personas	que	puedan	precisar	asistencia,	 en	
cuyo	caso	también	se	permitirá	la	utilización	por	su	acompañante.	Deberá	procederse	a	
su		limpieza	y	desinfección,	como	mínimo,	seis	veces	al	día.	
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SE	FOMENTARÁ	EL	PAGO	CON	TARJETA,	 evitando,	en	 la	medida	de	 lo	posible,	el	
uso	de	dinero	en	efectivo.	Se	limpiará	y	desinfectará	el	datáfono	tras	cada	uso,	así	como	
el	TPV	si	el	empleado	que	lo	utiliza	no	es	siempre	el	mismo.	

Se	dispondrá	de	papeleras,	a	ser	posible	con	tapa	y	pedal,		deberán	ser	limpiadas	de	
forma	frecuente,	y	al	menos	una	vez	al	día.	

CAPÍTULO	II	

FLEXIBILIZACIÓN	DE	MEDIDAS	DE	CARÁCTER	SOCIAL	

Artículo	7. Libertad	de	circulación.	

Se	podrá	circular	por	la	provincia,	sin	perjuicio	de	excepciones	que	justi]iquen	el	
desplazamiento	 a	 otra	 parte	 del	 territorio	 nacional	 por	 motivos	 sanitarios,	
laborales,	profesionales	o	empresariales,	de	retorno	al	lugar	de	residencia	familiar,	
asistencia	y	cuidado	de	mayores,	dependientes	o	personas	con	discapacidad,	causa	de	
fuerza	mayor	o	situación	de	necesidad	o	cualquier	otra	de	análoga	naturaleza.	

Deberá	respetarse	la	distancia	mínima	de	seguridad	de,	al	menos,	2	metros,	o,	en	su	
defecto,	 medidas	 alternativas	 de	 protección	 \ísica,	 e	 higiene	 de	 manos.	 Los	 grupos	
serán	de	máximo	10	personas,	excepto	en	el	caso	de	personas	convivientes.	

Artículo	8. Velatorios	y	entierros.	

Los	velatorios	podrán	realizarse	en	todo	tipo	de	instalaciones,	públicas	o	privadas,	
con	un	 límite	máximo	en	cada	momento	de	quince	personas	en	espacios	al	aire	
libre	o	diez	personas	en	espacios	cerrados,	sean	o	no	convivientes.	

La	participación	en	la	comitiva	para	el	enterramiento	o	despedida	para	cremación	
de	 la	 persona	 fallecida	 se	 restringe	 a	 un	 máximo	 de	 quince	 personas,	 entre	
familiares	y	allegados,	además	de,	en	su	caso,	el	ministro	de	culto.		

Deberán	respetarse	el	mantenimiento	de	una	distancia	mínima	de	seguridad	de	dos	
metros,	higiene	de	manos	y	etiqueta	respiratoria.	

Artículo	9. Lugares	de	culto.	

Se	permitirá	la	asistencia	a	lugares	de	culto	sin	superar	un	tercio	de	su	aforo.	Si	el	
aforo	máximo	no	 estuviera	 claramente	determinado	 se	 podrán	utilizar	 los	 siguientes	
estándares	para	su	cálculo:	

a)  Espacios	 con	 asientos	 individuales:	 una	 persona	 por	 asiento,	 debiendo	
respetarse,	la	distancia	mínima	de	un	metro.	

b) Espacios	con	bancos:	una	persona	por	cada	metro	lineal	de	banco.	

c) Espacios	sin	asientos:	una	persona	por	metro	cuadrado	de	super\icie	reservada	
para	los	asistentes.	
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d)  Para	 dicho	 cómputo	 se	 tendrá	 en	 cuenta	 el	 espacio	 reservado	 para	 los	
asistentes	excluyendo	pasillos,	vestíbulos,	lugar	de	la	presidencia	y	colaterales,	patios	y,	
si	los	hubiera,	sanitarios.	

Determinado	el	tercio	del	aforo	disponible,	se	mantendrá	la	distancia	de	seguridad	
de,	al	menos,	un	metro	entre	las	personas.	El	aforo	máximo	deberá	publicarse	en	lugar	
visible	del	espacio	destinado	al	culto.	No	se	podrá	utilizar	el	exterior	de	los	edi\icios	ni	
la	vía	pública	para	la	celebración	de	actos	de	culto.	

Se	deberán	observar	las	siguientes	recomendaciones:	
a) Uso	de	mascarilla	con	carácter	general.	
b) Antes	 de	 cada	 celebración,	 se	 deberán	 realizar	 tareas	 de	 desinfección	 de	 los	

espacios	 utilizados	 o	 que	 se	 vayan	 a	 utilizar,	 y	 durante	 el	 desarrollo	 de	 las	
actividades,	 se	 reiterará	 la	 desinfección	 de	 los	 objetos	 que	 se	 tocan	 con	 mayor	
frecuencia.	

c) Se	organizarán	 las	entradas	y	salidas	para	evitar	agrupaciones	de	personas	en	 los	
accesos	e	inmediaciones	de	los	lugares	de	culto.	

d) Se	pondrá	a	disposición	del	público	dispensadores	de	geles	hidroalcohólicos	o	en	la	
entrada	del	lugar	de	culto,	que	deberán	estar	siempre	en	condiciones	de	uso.	

e) No	 se	 permitirá	 el	 uso	 de	 agua	 bendecida	 y	 las	 abluciones	 rituales	 deberán	
realizarse	en	casa.	

f) Se	 facilitará	en	el	 interior	de	 los	 lugares	de	culto	 la	distribución	de	 los	asistentes,	
señalizando	si	fuese	necesario	los	asientos	o	zonas	utilizables	en	función	del	aforo	
permitido	en	cada	momento.	

g) En	los	casos	en	los	que	los	asistentes	se	sienten	en	el	suelo	y	se	descalcen	antes	de	
entrar	en	el	 lugar	de	culto,	se	usarán	alfombras	personales	y	se	ubicará	el	calzado	
en	lugares	estipulados,	embolsado	y	separado.	

h) Se	limitará	al	menor	tiempo	posible	la	duración	de	las	celebraciones.	
i) Durante	el	desarrollo	de	las	celebraciones,	se	evitará:	

1. El	contacto	personal,	manteniendo	la	distancia	de	seguridad.	

2. La	distribución	de	cualquier	tipo	de	objeto,	libros	o	folletos.	

3. Tocar	 o	 besar	 objetos	 de	 devoción	 u	 otros	 objetos	 que	 habitualmente	 se	
manejen.	

4. La	actuación	de	coros.	

CAPÍTULO	III		
REAPERTURA	DE	LOS	ESTABLECIMIENTOS	Y	LOCALES	

COMERCIALES	MINORISTAS	Y	DE	PRESTACIÓN	DE	SERVICIOS	
ASIMILADOS	

Artículo	10. Reapertura	de	los	establecimientos	y	locales	comerciales	
minoristas	y	de	prestación	de	servicios	asimilados.	
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Podrá	 procederse	 a	 la	 reapertura	 al	 público	 de	 todos	 los	 establecimientos	 y	
locales	 comerciales	minoristas	 y	de	 actividades	de	 servicios	profesionales	 cuya	
actividad	se	hubiera	suspendido	tras	la	declaración	del	estado,	siempre	que	tengan	una	
super]icie	útil	de	exposición	y	venta	igual	o	inferior	a	400	metros	cuadrados,	con	
excepción	de	aquellos	que	se	encuentren	dentro	de	parques	o	centros	comerciales	sin	
acceso	 directo	 e	 independiente	 desde	 el	 exterior,	 siempre	 que	 cumplan	 todos	 los	
requisitos	siguientes:	

a) Reducir	 al	 treinta	 por	 ciento	 el	 aforo	 total	 en	 los	 locales	 comerciales.	 Si	
tuviesen	varias	plantas,	la	presencia	de	clientes	en	cada	una	deberá	guardar	la	misma	
proporción.	Garantizar	una	distancia	mínima	de	dos	metros	entre	clientes,	si	no	fuese	
posible,	sólo	podrá	estar	en	el	local	un	cliente.	

b) Establecer	 un	horario	 de	 atención	 con	 servicio	 prioritario	 para	mayores	 de	 65	
años.	

c) Que	cumplan	adicionalmente	con	las	medidas	que	se	recogen	en	este	capítulo.	

2.  Lo	 dispuesto	 en	 este	 capítulo,	 a	 excepción	 de	 las	 medidas	 de	 seguridad	 e	
higiene	 que	 se	 prevén	 en	 los	 artículos	 4,	 11	 y	 12,	 no	 será	 de	 aplicación	 a	 los	
establecimientos	y	locales	comerciales	minoristas	que	ya	estaban	abiertos	al	público	de	
acuerdo	 con	 el	 artículo	 10.1	 del	 Real	 Decreto	 463/2020,	 de	 14	 de	marzo,	 los	 cuales	
podrán	 continuar	 abiertos,	 pudiendo	 ampliar	 la	 super\icie	 útil	 de	 exposición	 y	 venta	
hasta	400	metros	cuadrados,	para	la	venta	de	productos	autorizados	en	dicho	artículo	
10.1	u	otros	distintos.	

3. Podrán	proceder	a	 su	 reapertura	al	público,	mediante	 la	utilización	de	 la	 cita	
previa,	 los	 concesionarios	 de	 automoción,	 las	 estaciones	 de	 inspección	 técnica	 de	
vehículos	y	 los	centros	de	 jardinería	y	viveros	de	plantas	sea	cual	 fuere	su	super\icie	
útil	de	exposición	y	venta.	

Podrán	proceder	a	su	reapertura	las	entidades	concesionarias	de	juego	público	de	
ámbito	estatal,	a	excepción	de	aquellos	que	no	tengan	acceso	directo	e	independiente	al	
exterior.	

Todos	los	establecimientos	y	locales	que	puedan	proceder	a	la	reapertura	al	público	
según	lo	dispuesto	en	este	capítulo,	podrán	establecer,	en	su	caso,	sistemas	de	recogida	
en	el	local	de	los	productos	adquiridos	por	teléfono	o	en	línea,	siempre	que	garanticen	
una	recogida	escalonada	que	evite	aglomeraciones	en	interior	del	local	o	su	acceso.	

Podrá	 establecerse	 un	 sistema	 de	 reparto	 a	 domicilio	 preferente	 para	 colectivos	
determinados.	

Si	lo	deciden	los	Ayuntamientos,	podrán	proceder	a	su	reapertura	los	mercados	que	
desarrollan	 su	 actividad	 al	 aire	 libre	 o	 de	 venta	 no	 sedentaria	 en	 la	 vía	 pública,	
comúnmente	 denominados	 mercadillos,	 dando	 preferencia	 a	 aquellos	 de	 productos	
alimentarios	 y	 de	 primera	 necesidad	 y	 procurando	 que	 sobre	 los	 productos	
comercializados	 en	 los	 mismos	 se	 garantice	 su	 no	 manipulación	 por	 parte	 de	 los	
consumidores.	 Los	 Ayuntamientos	 establecerán	 requisitos	 de	 distanciamiento	 entre	
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puestos	 y	 condiciones	 de	 delimitación	 del	 mercado	 con	 el	 objetivo	 de	 garantizar	 la	
seguridad	y	distancia	entre	trabajadores,	clientes	y	viandantes.	

Se	 garantizará	 una	 limitación	 al	 veinticinco	 por	 ciento	 de	 los	 puestos	
habituales	 o	 autorizados	 y	 una	 a\luencia	 inferior	 a	 un	 tercio	 del	 aforo	 habitual	
pudiendo	alternativamente	procederse	 al	 aumento	de	 la	 super\icie	habilitada	para	 el	
ejercicio	de	esta	actividad.		

Artículo	11. Medidas	de	higiene	exigibles	a	los	establecimientos	y	locales	con	
apertura	al	público.	

1. Los	locales	que	abran	al	público	(artículo	10)	realizarán,	al	menos	dos	veces	
al	día,	una	 limpieza	y	desinfección	 de	 las	 instalaciones	 con	 especial	 atención	 a	 las	
super\icies	de	contacto	más	frecuentes	como	pomos	de	puertas,	mostradores,	muebles,	
pasamanos,	máquinas	dispensadoras,	suelos,	teléfonos,	perchas,	carros	y	cestas,	grifos,	
y	otros	elementos	de	similares	características,	conforme	a	las	siguientes	pautas:	

a) Una	de	las	limpiezas	obligatoriamente	será,	al	\inalizar	el	día.	

b) Serán	de	aplicación	las	indicaciones	de	limpieza	y	desinfección	previstas	en	el	
artículo	6.1.a)	y	b).	

Para	dicha	limpieza	se	podrá	realizar,	a	lo	largo	de	la	jornada	y	preferentemente	a	
mediodía,	 una	 pausa	 de	 la	 apertura	 dedicada	 a	 tareas	 de	mantenimiento,	 limpieza	 y	
reposición.	 Estos	 horarios	 de	 cierre	 por	 limpieza	 se	 comunicarán	 debidamente	 al	
consumidor	por	medio	de	cartelería	visible	o	mensajes	por	megafonía.	

Se	 realizará	 una	 limpieza	 y	 desinfección	 de	 los	 puestos	 de	 trabajo	 en	 cada	
cambio	de	turno,	con	especial	atención	a	mostradores	y	mesas	u	otros	elementos	de	
los	 puestos	 en	 mercadillos,	 mamparas	 en	 su	 caso,	 teclados,	 terminales	 de	 pago,	
pantallas	 táctiles,	 herramientas	 de	 trabajo	 y	 otros	 elementos	 susceptibles	 de	
manipulación,	 prestando	 especial	 atención	 a	 aquellos	 utilizados	 por	 más	 de	 un	
trabajador.	

Cuando	 en	 el	 establecimiento	 o	 local	 vaya	 a	 permanecer	 más	 de	 un	 trabajador	
atendiendo	 al	 público,	 las	 medidas	 de	 limpieza	 se	 extenderán	 no	 solo	 a	 la	 zona	
comercial,	 sino	 también,	en	su	caso,	a	zonas	privadas	de	 los	 trabajadores,	 tales	como	
vestuarios,	taquillas,	aseos,	cocinas	y	áreas	de	descanso.	

Se	revisará,	como	mínimo	una	vez	al	día,	la	limpieza	de	sanitarios,	grifos	y	pomos	de	
puerta	de	los	aseos	en	los	establecimiento	de	comercio.	

En	el	caso	de	la	venta	automática,	máquinas	de	vending,	lavanderías	autoservicio	y	
actividades	similares,	el	titular	de	las	mismas	deberá	asegurar	el	cumplimiento	de	las	
medidas	 de	 higiene	 y	 desinfección	 adecuadas	 tanto	 de	 las	 máquinas	 como	 de	 los	
locales,	así	como	informar	a	los	usuarios	de	su	correcto	uso	mediante	la	instalación	de	
cartelería	 informativa.	 En	 todo	 caso,	 serán	 de	 aplicación	 las	medidas	 previstas	 en	 el	
artículo	6.	
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Los	clientes	NO	podrán	utilizar	los	aseos	de	los	establecimientos	comerciales	
salvo	 si	 fuese	 estrictamente	 necesario.	 En	 cuyo	 caso,	 se	 procederá	 de	 inmediato	 a	 la	
limpieza	de	sanitarios,	grifos	y	pomos	de	puerta.	

Artículo	12. Medidas	de	higiene	y/o	de	prevención	para	el	personal	trabajador	
de	los	establecimientos	y	locales	que	abran	al	público.	

La	 distancia	 entre	 vendedor	 o	 proveedor	 de	 servicios	 y	 cliente	 durante	 todo	 el	
proceso	 de	 atención	 al	 cliente	 será	 de	 al	 menos	 un	 metro	 cuando	 se	 cuente	 con	
elementos	 de	 protección	 o	 barrera,	 o	 de	 aproximadamente	 dos	 metros	 sin	 estos	
elementos.	La	distancia	entre	los	puestos	de	los	mercados	al	aire	libre	o	de	venta	no	
sedentaria	(mercadillos)	en	la	vía	pública	y	los	viandantes	será	de	dos	metros	en	todo	
momento.	

Si	 no	 es	 posible	 mantener	 la	 distancia	 de	 seguridad	 interpersonal,	 (peluquerías,	
centros	de	estética	o	\isioterapia),	se	deberá	utilizar	el	equipo	de	protección	adecuado	
al	 nivel	 de	 riesgo	 que	 asegure	 la	 protección	 tanto	 del	 trabajador	 como	 del	 cliente,	
debiendo	asegurar	en	todo	caso	el	mantenimiento	de	la	distancia	de	dos	metros	
entre	un	cliente	y	otro.	

Artículo	13. Medidas	relativas	a	la	higiene	de	los	clientes	en	el	interior	de	
establecimientos	y	locales	y	en	los	mercados	al	aire	libre	o	de	venta	no	
sedentaria	en	la	vía	pública.	

El	tiempo	de	permanencia	en	los	establecimientos	será	el	estrictamente	necesario.	

Los	 establecimientos	 y	 locales,	 así	 como	 los	mercados	 al	 aire	 libre	 o	 de	 venta	 no	
sedentaria	en	la	vía	pública	(mercadillos),	deberán	señalar	de	forma	clara	la	distancia	
de	 seguridad	 interpersonal	 de	 dos	 metros	 entre	 clientes,	 con	 marcas	 en	 el	 suelo,	 o	
mediante	el	uso	de	balizas,	cartelería	y	señalización	para	aquellos	casos	en	los	que	sea	
posible	la	atención	individualizada	de	más	de	un	cliente	al	mismo	tiempo,	que	no	podrá	
realizarse	de	manera	simultánea	por	el	mismo	empleado.	

Los	 establecimientos	 deberán	 poner	 a	 disposición	 del	 público	 dispensadores	 de	
geles	 hidroalcohólicos,	 en	 todo	 caso	 en	 la	 entrada	 del	 local,	 siendo	 recomendada	 la	
puesta	a	disposición	también	en	las	inmediaciones	de	los	mercados	al	aire	libre.		

En	los	establecimientos	comerciales,	así	como	los	mercados	al	aire	libre	o	de	venta	
no	sedentaria	en	la	vía	pública,	que	cuenten	con	zonas	de	autoservicio,	deberá	prestar	
el	 servicio	 un	 trabajador	 del	 establecimiento	 o	 mercado,	 con	 el	 \in	 de	 evitar	 la	
manipulación	directa	por	parte	de	los	clientes	de	los	productos.	

No	se	podrá	poner	a	disposición	de	los	clientes	productos	de	prueba.	

En	 los	 establecimientos	 de	 comercio	 textil,	 y	 de	 arreglos	 de	 ropa	 y	 similares,	 los	
probadores	deberán	utilizarse	por	una	única	persona,	después	de	su	uso	se	limpiarán	y	
desinfectarán.	

En	caso	de	que	un	cliente	se	pruebe	una	prenda	que	posteriormente	no	adquiera,	el	
titular	del	establecimiento	implementará	medidas	para	que	la	prenda	sea	higienizada	
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antes	 que	 sea	 facilitada	 a	 otros	 clientes,	 igual	 tratamiento	 se	 dará	 a	 las	 prendas	 que	
sean	devueltas	por	los	clientes.		

Artículo	14. Medidas	en	materia	de	aforo.	

Los	establecimientos	deberán	exponer	al	público	su	aforo	máximo	 	y	asegurar	que	
dicho	aforo,	así	como	la	distancia	de	seguridad	interpersonal	de	dos	metros	se	respeta	
en	su	interior.	

Los	 establecimientos	 deberán	 establecer	 sistemas	 que	 permitan	 el	 recuento	 y	
control	 del	 aforo,	 de	 forma	 que	 no	 sea	 superado	 en	 ningún	momento,	 y	 que	 deberá	
incluir	a	los	propios	trabajadores.	

La	organización	de	la	circulación	de	personas	y	la	distribución	de	espacios	deberá	
modi\icarse,	 cuando	 sea	 necesario,	 con	 el	 objetivo	 de	 garantizar	 la	 posibilidad	 de	
mantener	 las	distancias	de	seguridad	 interpersonal	exigidas	en	cada	momento	por	el	
Ministerio	de	Sanidad.	

Preferiblemente,	 siempre	 que	 un	 local	 disponga	 de	 dos	 o	 más	 puertas,	 se	 podrá	
establecer	un	uso	diferenciado	para	la	entrada	y	 la	salida,	reduciendo	así	el	riesgo	de	
formación	de	aglomeraciones.	

En	 los	 establecimientos	 y	 locales	 comerciales	 que	 dispongan	 de	 aparcamientos	
propios	para	sus	empleados	y	clientes,	cuando	el	acceso	a	las	instalaciones,	los	lectores	
de	 tickets	 y	 tarjetas	 de	 empleados	 no	 pudiera	 realizarse	 de	 manera	 automática	 sin	
contacto,	este	será	sustituido	por	un	control	manual	y	continuo	por	parte	del	personal	
de	seguridad,	para	mejor	seguimiento	de	 las	normas	de	aforo.	Este	personal	 también	
supervisará	 que	 se	 cumple	 con	 las	 normas	 de	 llegada	 y	 salida	 escalonada	 de	 los	
empleados	a	y	desde	su	puesto	de	trabajo,	según	los	turnos	establecidos	por	el	centro.	

En	su	caso,	y	salvo	que	estrictos	motivos	de	seguridad	recomienden	lo	contrario,	las	
puertas	que	se	encuentren	en	el	 recorrido	entre	el	parking	y	el	acceso	a	 tienda	o	 los	
vestuarios	de	los	empleados	permanecerán	abiertas	para	evitar	la	manipulación	de	los	
mecanismos	de	apertura.	

CAPÍTULO	IV	
REAPERTURA	DE	LAS	TERRAZAS	AL	AIRE	LIBRE	DE	LOS	
ESTABLECIMIENTOS	DE	HOSTELERÍA	Y	RESTAURACIÓN	

Artículo	15. Reapertura	de	las	terrazas	al	aire	libre	de	los	establecimientos	de	
hostelería	y	restauración.	

Podrá	procederse	a	la	reapertura	al	público	de	TERRAZAS	AL	AIRE	LIBRE	DE	LOS	
ESTABLECIMIENTOS	DE	HOSTELERÍA	Y	RESTAURACIÓN	 limitándose	al	50%	de	 las	
mesas	 permitidas	 en	 el	 año	 inmediatamente	 anterior	 en	 base	 a	 la	 correspondiente	
licencia	municipal.	Deberá	haber	al	menos	dos	metros	entre	las	mesas	o,		agrupaciones	
de	mesas.	

Si	el	Ayuntamiento	autoriza	incrementar	la	super\icie	destinada	a	la	terraza	al	aire	
libre,	 se	 podrán	 incrementar	 el	 número	 de	 mesas	 previsto	 en	 el	 apartado	 anterior,	
respetando,	en	todo	caso,	la	proporción	del	50%	entre	mesas	y	super\icie	disponible	y	
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llevando	a	cabo	un	incremento	proporcional	del	espacio	peatonal	en	el	mismo	tramo	de	
la	vía	pública	en	el	que	se	ubique	la	terraza.	

La	OCUPACIÓN	MÁXIMA	SERÁ	DE	10	PERSONAS	POR	MESA.	

Artículo	16. Medidas	de	higiene	y/o	prevención	en	la	prestación	del	servicio	en	
terrazas.	

En	la	prestación	del	servicio	en	las	terrazas	deberán	llevarse	a	cabo	las	siguientes	
medidas	de	higiene	y/o	prevención:	

a) Limpieza	y	desinfección	del	 equipamiento	de	 la	 terraza,	 en	particular	mesas,	
sillas,	así	como	cualquier	otra	super\icie	de	contacto,	entre	un	cliente	y	otro.	

b) Se	priorizará	la	utilización	de	mantelerías	de	un	solo	uso.	En	el	caso	de	que	esto	
no	 fuera	 posible,	 debe	 evitarse	 el	 uso	 de	 la	 misma	 mantelería	 o	 salvamanteles	 con	
distintos	 clientes,	 optando	 por	materiales	 y	 soluciones	 que	 faciliten	 su	 cambio	 entre	
servicios	y	su	lavado	mecánico	en	ciclos	de	lavado	entre	60	y	90	grados	centígrados.	

c)  Se	 deberá	 poner	 a	 disposición	 del	 público	 dispensadores	 de	 geles	
hidroalcohólicos.	

d) Se	evitará	el	uso	de	cartas	de	uso	común,	optando	por	el	uso	de	dispositivos	
electrónicos	propios,	pizarras,	carteles	u	otros	medios	similares.	

e) Los	elementos	auxiliares	del	servicio,	como	la	vajilla,	cristalería,	cubertería	o	
mantelería,	entre	otros,	se	almacenarán	en	recintos	cerrados	y,	si	esto	no	fuera	posible,	
lejos	de	zonas	de	paso	de	clientes	y	trabajadores.	

f)  Se	 eliminarán	 productos	 de	 autoservicio	 como	 servilleteros,	 palilleros,	
vinagreras,	aceiteras,	y	otros	utensilios	similares,	priorizando	monodosis	desechables	o	
su	servicio	en	otros	formatos	bajo	petición	del	cliente.	

g) El	uso	de	los	aseos	se	ajustará	a	lo	previsto	en	el	artículo	6.5.	

Artículo	41. Apertura	de	instalaciones	deportivas	al	aire	libre.	

Se	podrá	proceder	a	la	apertura	de	las	instalaciones	deportivas	al	aire	libre,	antes	se	
llevará	 a	 cabo	 su	 limpieza	 y	 desinfección.	 Podrá	 acceder	 a	 las	 mismas	 cualquier	
ciudadano	que	desee	realizar	una	práctica	deportiva.	

Se	 considera	 instalación	deportiva	al	 aire	 libre,	 toda	aquella	 instalación	deportiva	
descubierta,	 con	 independencia	de	que	se	encuentre	ubicada	en	un	recinto	cerrado	o	
abierto,	que	carezca	de	techo	y	paredes	simultáneamente,	y	que	permita	la	práctica	de	
una	modalidad	deportiva.	Quedan	excluidas	de	lo	dispuesto	en	este	artículo	las	piscinas	
y	las	zonas	de	agua.	

La	actividad	deportiva	requerirá	 la	concertación	de	cita	previa	con	 la	entidad	
gestora	de	la	instalación.	Para	ello,	se	organizarán	turnos	horarios,	fuera	de	los	cuales	
no	se	podrá	permanecer	en	la	instalación.	
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En	las	instalaciones	deportivas	al	aire	libre,	se	podrá	permitir	la	práctica	deportiva	
individual	 o	 aquellas	 prácticas	 que	 se	 puedan	 desarrollar	 por	 un	 máximo	 de	 dos	
personas	 en	 el	 caso	 de	 modalidades	 así	 practicadas,	 siempre	 sin	 contacto	 \ísico	
manteniendo	 las	 debidas	 medidas	 de	 seguridad	 y	 protección,	 y	 en	 todo	 caso	 la	
distancia	 social	 de	 seguridad	de	dos	metros.	Se	 respetará	el	 límite	del	 treinta	por	
ciento	 de	 capacidad	 de	 aforo	 de	 uso	 deportivo	 en	 cada	 instalación,	 tanto	 en	 lo	
relativo	al	acceso,	como	durante	la	propia	práctica,	habilitándose	un	sistema	de	acceso	
que	 evite	 la	 acumulación	 de	 personas	 y	 que	 cumpla	 con	 las	medidas	 de	 seguridad	 y	
protección	sanitaria.	

Se	 procederá	 a	 la	 limpieza	 y	 desinfección	 de	 las	 instalaciones	 de	 acuerdo	 con	 lo	
señalado	en	el	artículo	6.	Asimismo,	a	 la	 \inalización	de	cada	 turno	se	procederá	a	 la	
limpieza	 de	 las	 zonas	 comunes	 y,	 en	 cada	 turno,	 se	 deberá	 limpiar	 y	 desinfectar	 el	
material	 compartido	 después	 de	 cada	 uso.	 Al	 \inalizar	 la	 jornada	 se	 procederá	 a	 la	
limpieza	 de	 la	 instalación,	 reduciéndose	 la	 permanencia	 del	 personal	 al	 número	
mínimo	su\iciente	para	la	prestación	adecuada	del	servicio.	

Los	 titulares	 de	 la	 instalación	 deberán	 cumplir	 con	 las	 normas	 básicas	 de	
protección	sanitaria	del	Ministerio	de	Sanidad.	Si	en	la	instalación	deportiva	se	realizan	
otras	 actividades,	 o	 se	 prestan	 otros	 servicios	 adicionales	 no	 deportivos,	 deberán	
cumplir	con	la	normativa	especí\ica	que	en	cada	caso	corresponda.	

Artículo	42. Actividad	deportiva	individual	con	cita	previa	en	centros	
deportivos.	

1. Las	instalaciones	y	centros	deportivos	de	titularidad	pública	o	privada,	podrán	
ofertar	servicios	deportivos	dirigidos	al	desarrollo	de	actividad	deportiva	con	carácter	
individualizado	y	con	cita	previa,	con	las	limitaciones	recogidas	en	este	artículo.	

2. Con	carácter	previo	a	su	reapertura,	se	procederá	a	la	 limpieza	y	desinfección	
del	centro.	

Asimismo,	 periódicamente	 se	 procederá	 a	 la	 limpieza	 y	 desinfección	 de	 las	
instalaciones	de	acuerdo	con	lo	señalado	en	el	artículo	6.	

3. La	 actividad	 deportiva	 se	 organizará	 de	manera	 individualizada,	 sin	 contacto	
\ísico,	por	turnos	previamente	estipulados,	y	de	manera	que	se	evite	la	acumulación	de	
personas	en	los	accesos,	tanto	al	inicio	como	a	la	\inalización	del	turno.	

4. La	actividad	deportiva	individualizada	solo	permitirá	la	atención	a	una	persona	
por	 entrenador	 y	 por	 turno.	 Si	 el	 centro	 cuenta	 con	 varios	 entrenadores	 podrá	
prestarse	 el	 servicio	 individualizado	 a	 tantas	 personas	 como	 entrenadores	 disponga,	
no	 pudiendo	 en	 ningún	 caso	 superar	 el	 treinta	 por	 ciento	 del	 aforo	 de	 usuarios,	 ni	
minorar	la	distancia	de	seguridad	de	dos	metros	entre	personas.	

5.  En	 ningún	 caso	 se	 abrirán	 a	 los	 usuarios	 los	 vestuarios	 y	 zonas	 de	 duchas,	
pudiendo	 habilitarse,	 en	 los	 casos	 estrictamente	 necesarios,	 espacios	 auxiliares.	 La	
ocupación	máxima	de	dichos	espacios	será	de	una	persona,	salvo	en	aquellos	supuestos	
de	 personas	 que	 puedan	 precisar	 asistencia,	 en	 cuyo	 caso	 también	 se	 permitirá	 la	
utilización	por	su	acompañante.	Deberá	procederse	a	la	limpieza	y	desinfección	de	los	
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referidos	espacios	inmediatamente	después	de	cada	uso,	así	como	a	la	\inalización	de	la	
jornada,	para	lo	que	se	seguirá	lo	previsto	en	el	artículo	6.	

CAPÍTULO	XIII	
APERTURA	AL	PÚBLICO	DE	LOS	HOTELES	Y	ESTABLECIMIENTOS	

TURÍSTICOS	

Artículo	44. 	Apertura	de	hoteles	y	alojamientos	turísticos.	

Podrá	procederse	a	la	reapertura	al	público	de	los	hoteles	y	alojamientos	turísticos		

A	los	servicios	de	restauración	y	cafeterías	de	los	hoteles	y	alojamientos	turísticos	
se	 les	 aplicará	 con	 carácter	 general	 lo	 establecido	 en	 el	 capítulo	 IV.	 No	 obstante,	
exclusivamente	 para	 los	 clientes	 hospedados,	 se	 prestará	 servicio	 de	 restauración	 y	
cualquier	otro	servicio	que	resulte	necesario	para	la	correcta	prestación	del	servicio	de	
alojamiento.	 Estos	 servicios	 no	 se	 prestarán	 en	 las	 zonas	 comunes	 del	 hotel	 o	
alojamiento	 turístico,	 que	 permanecerán	 cerradas.	 La	 prestación	 de	 estos	 servicios	
tendrá	que	observar	las	medidas	e	instrucciones	sanitarias	de	protección	y	de	distancia	
de	seguridad	interpersonal.	

No	 estará	 permitida	 la	 utilización	 de	 piscinas,	 spas,	 gimnasios,	 miniclubs,	 zonas	
infantiles,	discotecas,	salones	de	eventos	y	de	todos	aquellos	espacios	análogos	que	no	
sean	imprescindibles	para	el	uso	de	hospedaje	del	hotel	o	del	alojamiento	turístico.	

El	uso	de	los	aseos	por	los	clientes	se	ajustará	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	6.5.	

Aquellas	zonas	que	no	estén	en	uso	deberá	contar	con	una	clara	 identi\icación	de	
acceso	restringido	o	clausuradas	totalmente.	

Lo	previsto	en	esta	orden	se	entenderá	sin	perjuicio	de	lo	establecido	en	la	Orden	
TMA/277/2020,	 de	 23	 de	 marzo,	 por	 la	 que	 se	 declaran	 servicios	 esenciales	 a	
determinados	alojamientos	turísticos	y	se	adoptan	disposiciones	complementarias.	

Artículo	45. Medidas	de	higiene	y/o	prevención	exigibles	a	los	hoteles	y	
alojamientos	turísticos.	

1.  Deberán	 existir	 carteles	 informativos	 en	 los	 idiomas	 más	 habituales	 de	 los	
clientes	 exponiendo	 las	 condiciones	 restrictivas	 de	 uso	 de	 las	 instalaciones	 y	 las	
normas	de	higiene	a	observar	en	relación	con	la	prevención	de	contagios.	

2.  En	 las	 zonas	 de	 recepción	 o	 conserjería	 deberá	 garantizarse	 la	 debida	
separación	de	 dos	metros	 entre	 trabajadores	 y	 con	 los	 clientes.	 Cuando	no	 se	 pueda	
mantener	 la	 distancia	 de	 seguridad,	 se	 deberán	 utilizar	 los	 equipos	 de	 protección	
adecuados	al	nivel	de	riesgo.	

En	aquellos	puntos	de	atención	al	cliente	donde	se	prevean	aglomeraciones	o	colas	
puntuales	se	marcarán	en	el	suelo	los	espacios	de	manera	que	se	respeten	la	distancia	
mínima	de	dos	metros	entre	personas.	

3. Se	 realizará	 la	 correspondiente	 desinfección	 de	 objetos	 tras	 su	manipulación	
por	 el	 cliente	 o	 entre	 trabajadores	 y	 se	 dispondrá	 geles	 hidroalcohólicos	 o	
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desinfectantes	 con	 actividad	 virucida	 autorizados	 y	 registrados	 por	 el	 Ministerio	 de	
Sanidad	y	desinfectante	de	super\icies.	

4.  Para	 las	 unidades	 de	 alojamiento	 se	 dispondrá	 de	 un	 procedimiento	
documentado	 de	 limpieza,	 de	 acuerdo	 con	 las	 medidas	 generales	 de	 prevención	 e	
higiene	 frente	 al	 COVID-19	 indicadas	 por	 las	 autoridades	 sanitarias,	 incluyendo	 los	
procedimientos	 de	 reposición	 y	 retirada	 de	 residuos	 de	 los	 alojamientos,	 en	 caso	 de	
ofrecerse	 estos	 servicios,	 y	 el	 acondicionamiento	 de	 habitaciones	 o	 viviendas	 tras	 la	
salida	del	cliente	y	en	donde	se	concrete	para	cada	elemento	a	limpiar	en	una	unidad	
de	alojamiento,	el	orden	en	el	que	se	deberá	hacer,	y	el	material	y	el	producto	químico	a	
utilizar,	el	equipo	de	protección	adecuado	al	nivel	de	riesgo	a	emplear	en	cada	tarea,	y	
procesado	del	material	y	producto	de	limpieza	tras	su	uso.	

5. Previa	apertura	del	establecimiento	será	necesario	realizar	una	limpieza	de	las	
instalaciones,	 incluyendo	 zonas	 de	 paso,	 zonas	 de	 servicio,	 habitaciones,	 parcelas	 y	
viviendas.	

Se	limpiarán	y	desinfectarán	al	menos	cada	dos	horas	durante	sus	correspondientes	
periodos	de	uso	todos	los	objetos	y	super\icies	de	las	zonas	de	paso	susceptibles	de	ser	
manipuladas	 o	 contaminadas	 por	 diferentes	 personas,	 tales	 como	 botoneras	 de	
ascensores	o	máquinas,	pasamanos	de	escaleras,	 tiradores	de	puertas,	 timbres,	grifos	
de	lavabos	compartidos.	

Artículo	46. 	Medidas	de	higiene	y/o	prevención	para	los	clientes.	

1. Deberá	garantizarse	en	todo	momento	que	el	cliente	esté	informado	sobre	las	
condiciones	restrictivas	que	 le	aplicaran	en	el	uso	de	 las	 instalaciones.	Se	garantizará	
que	el	cliente	conoce,	antes	de	la	con\irmación	de	la	reserva	y	durante	su	estancia	en	el	
alojamiento	(en	 formato	escrito	y	en	 idioma	comprensible	por	el	cliente),	 las	normas	
especiales	que	regirán	en	el	establecimiento.	

2.  El	 hotel	 o	 alojamiento	 turístico	 deberá	 poner	 a	 disposición	 de	 los	 clientes	
dispensadores	 de	 geles	 hidroalcohólicos	 o	 desinfectantes	 con	 actividad	 virucida	
autorizados	y	registrados	por	el	Ministerio	de	Sanidad,	en	todo	caso	en	la	entrada	del	
hotel	o	alojamiento	turístico,	que	deberán	estar	siempre	en	condiciones	de	uso.	

Disposición	adicional	segunda. Restricción	a	las	acciones	comerciales	con	
resultado	de	aglomeraciones.	

Los	establecimientos	no	podrán	anunciar	ni	llevar	a	cabo	acciones	comerciales	que	
puedan	 dar	 lugar	 a	 aglomeraciones	 de	 público,	 tanto	 dentro	 del	 establecimiento	
comercial	como	en	sus	inmediaciones.	

Esta	 restricción	 no	 afectará	 a	 las	 ventas	 en	 rebaja	 ni	 tampoco	 ventas	 en	 oferta	 o	
promoción	que	se	realicen	a	través	de	la	página	web.	

Disposición	derogatoria	única.	Queda	derogada	la	Orden	SND/386/2020,	de	3	de	
mayo,		
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Disposición	]inal	quinta. Planes	especí\icos	de	seguridad,	protocolos	organizativos	
y	guías.	

Estas	 medidas	 podrán	 ser	 completadas	 por	 planes	 especí\icos	 de	 seguridad,	
protocolos	organizativos	 y	 guías	 adaptados	 a	 cada	 sector	de	 actividad,	 que	 aprueben	
las	 Administraciones	 Públicas	 o	 sus	 organismos	 dependientes	 o	 vinculados,	 una	 vez	
oídas	 las	 partes	 implicadas,	 así	 como	 por	 aquellos	 que	 sean	 acordados	 en	 el	 ámbito	
empresarial	 entre	 los	 propios	 trabajadores,	 a	 través	 de	 sus	 representantes,	 y	 los	
empresarios	o	asociaciones	y	patronales	de	cada	sector.


